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Expediente N° 14.005/23 

VISTO las presentes actuaciones por la que se convoca a concurso público de 

antecedentes y prueba de oposición para la cobertura regular de un (1) cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la asignatura "Física II" del Plan de Estudio 

vigente de las carreras de Ingeniería, Sede Central; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 2 de la Resolución Fi N° 092-CD-2023, se designaron los 

docentes que conformarán el Jurado, siendo los miembros titulares: Dra. Lic. Marta Cecilia 

POCOVÍ, Ing. Humberto Francisco BÁRCENA e Ing. Horacio Alberto GIURI, y los miembros 

suplentes: Ing. Fernando Isaac CAZÓN NARVÁEZ, Dr. Lic. Roberto Federico FARFÁN y Lic. 

Dante Orlando DOMÍNGUEZ. 

Que por Resolución FI N° 618-D-23, se sustituye a la Dra. Lic. POCOVÍ por él Ing. 

CAZÓN NARVÁEZ. 

Que mediante Nota N° 755/24, el Ing. GIURI informa que no podrá formar parte del 

Jurado titular por razones médicas personales. 

Que es procedente sustituir al Ing. GIURI por el Dr. Lic. FARFAN, reordenandose el 

correspondiente Jurado. 

Que a través de la Resolución FI N° 158-D-24, se deja encomendado el Despacho 

de Decanato, a la Dra. Delicia Ester AGOSTA, Vicedecana de esta Facultad. 

Por ello, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 26 de la Resolución CS N° 661/88 y 

sus modificatorias, que Reglamentan los Concursos para los cargos de Auxiliares Docentes 

Regulares y en uso de las atribuciones que le son propias, 
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Expediente N° 14.005/23 

LA VICEDECANA A/C DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia del Ing. Horacio Alberto GIURI en el Jurado que 

intervendrá en el concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura 

regular de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la 

asignatura "Física II" del Plan de Estudio vigente de las carreras de Ingeniería, Sede Central. 

ARTÍCULO 2°.- Reordenar el Jurado que intervendrá en la presente convocatoria de la 

siguiente manera: 

	

TITULARES: 	- Ing. Humberto Francisco BÁRCENA 

Ing. Fernando Isaac CAZÓN NARVÁEZ 

- Dr. Lic. Roberto Federico FARFÁN 

	

SUPLENTE: 	- Lic. Dante Orlando DOMÍNGUEZ 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al Consejo Directivo, Secretaría Académica de la Facultad, Ing. 

Horacio Alberto GIURI, restantes miembros del Jurado, postulantes inscriptos, Escuela de 

Ingeniería Civil, Departamento Docencia y siga por la Dirección General Administrativa 

Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 
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